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Número 874

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Número 876

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saberi Que por el Sr . Sebastián Sienes, en
nombre y représentación de Claudio Sebastián Sienes, se
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Agencia Estatal de Administración Tributaria, versando
el asunto sobre reclasificación en grupo A .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2 .165/96 .

Dado en Murcia a 6 de noviembre de 1996 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Sr. Díaz García, en nombre
y representación de Gabino Bernardo Díaz García, se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Agencia Estatal de Administración Tributaria, versando
el asunto sobre reclasificación en grupo A .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2 .163/96 .

Dado en Murcia a 6 de noviembre de 1996 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .
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SALA DE LO CONTENCIOSO SALA DE LO CONTENCIOSO
ADM INISTRATIVO DE MURCIA ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de Don José Luis Escudero Lucas, Secretario dela Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia . lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en eP "Bole- Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia", tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Sr . Sánchez Gutiérrez, en
nombre y representación de Faustino Sánchez Gutiérrez,
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo con-
tra Agencia Estatal de Administración Tributaria, versan-
do el asunto sobre reclasifícación en grupo A .

Hace saber : Que por el Sr . Navarro Fuentes, en
nombre y representación de Salvador García Ros, se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra

D. Gral. de Tráfico, versando el asunto sobre exp .
30.020.192.521-8 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción .
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedirrnento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.163/96 .

Dado en Murcia a 6 de noviembre de 1996.- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y qtusie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.162/96. -

Dado en Murcia a 6 de noviembre de 1996 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .


